
SOLICITUD DE LIBROS DE TEXTO DE BECA EN PRESTAMO PARA EL CURSO 2016-17 

Para la determinación del alumnado usuario de libros de texto, los Consejos Escolares de los 
centros solicitantes utilizarán los siguientes criterios: 

— Pertenecer a Familia Numerosa, legalmente reconocida. 

— Pertenecer a familias cuya renta familiar no supere los umbrales de rentas computables 
máximos que se especifican a continuación. Para ello, se tendrá en cuenta la renta familiar 
correspondiente al año 2014: 

Familias de 1 miembro:    8.603 euros. 

Familias de 2 miembros:  14.013 euros. 

Familias de 3 miembros:  18.403 euros. 

Familias de 4 miembros:  21.828 euros. 

Familias de 5 miembros:  24.772 euros. 

Familias de 6 miembros:  27.614 euros. 

Familias de 7 miembros:  30.298 euros. 

Familias de 8 miembros:  32.970 euros. 

A partir del octavo miembro, se añadirán 2.647 euros por cada nuevo miembro computable. 

- Los centros educativos, una vez cubiertas las necesidades del alumnado becario, siempre que 
existan libros sobrantes, podrán distribuirlos entre el resto del alumnado que haya formulado 
solicitud, sin que esta circunstancia le otorgue derecho a tener la condición de becario en 
posteriores convocatorias. En este caso, el préstamo se adjudicará por orden inverso a la 
magnitud de la renta familiar de las familias solicitantes. 

- Los padres o tutores legales del alumnado solicitante cumplimentarán el modelo de solicitud 
Anexo I, y lo presentarán en la secretaría del centro, en el plazo de 15 días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 

- Si en la solicitud se alega la condición de Familia Numerosa, deberá acompañarse del 
correspondiente Título de Familia Numerosa en vigor. 

-  La solicitud podrá acompañarse de la correspondiente autorización para que la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria suministre a la Consejería de Educación y Empleo los datos 
relativos al nivel de renta de la unidad familiar (Anexo II). Dicha autorización no es obligatoria, 
por lo que en el caso de no concederla, se deberá aportar una certificación expedida por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria del nivel de renta de los miembros de la unidad 
familiar. Cuando la Agencia Estatal de Administración Tributaria no disponga de la información 
de carácter tributaria necesaria para la acreditación de la renta, el solicitante deberá aportar 
certificación de haberes, declaración jurada o demás documentos que justifiquen la renta de la 
unidad familiar. 

- En el modelo de solicitud se incluirá, en el apartado destinado a ello, las ayudas concedidas, en 
su caso, por otra Administración Pública y otros entes públicos o privados, para el mismo 
concepto. 


